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RESOLUCIONES

#I4140096I# % 8 %
Superintendencia de Riesgos del Trabajo

ENFERMEDADES 
PROFESIONALES

Resolución 1389/2010

Modificación de la Resolución Nº 840/2005, 
mediante la cual se creó el Registro de En-
fermedades Profesionales.

Bs. As., 16/9/2010

VISTO, el Expediente Nº 7.784/07 del Registro 
de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS 
DEL TRABAJO (S.R.T.), la Ley Nº 24.557, 
las Resoluciones S.R.T. Nros. 840 de fecha 
22 de abril de 2005, 1601 de fecha 12 de 
octubre de 2007 y 772 de fecha 29 de julio 
de 2009, Instrucción S.R.T. Nº 2 fecha 2 de 
marzo de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución de la SUPERIN-
TENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO 
(S.R.T.) Nº 840 de fecha 22 de abril de 2005, 
se dispuso la creación del “Registro de En-
fermedades Profesionales”.

Que por Resolución S.R.T. Nº 1601 de fecha 
12 de octubre de 2007, se modificaron los 
Anexos de la Resolución S.R.T. Nº 840/05, 
en lo que respecta al mecanismo y conte-
nido del procedimiento de registro, deta-
llándose los campos que deben contemplar 
las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo 
(A.R.T.) y los Empleadores Autoasegurados 
(E.A.) al momento de declarar una enferme-
dad profesional.

Que por medio de la Instrucción S.R.T. Nº 2 
de fecha 2 de marzo de 2010 se sustituyó 
el formulario “D” del Anexo II y el Anexo III 
de la Resolución S.R.T. Nº 840/05, texto 
según Resolución S.R.T. Nº 1601/07, a fin 
de garantizar un más alto nivel de calidad 
de la información contenida en el Registro 
mencionado.

Que debido a que se ha detectado que 
las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo 
(A.R.T) y los Empleadores Autoasegurados 
(E.A). se notifican por medios diversos sobre 
la existencia de enfermedades profesionales 
y que en algunos casos, esa información es 
desconocida por el empleador, resulta con-
veniente una modificación que permita un 
intercambio más fluido de estas novedades.

Que la Gerencia de Asuntos Legales se ha 
expedido en orden a su competencia.

Que la presente se dicta de acuerdo a las 
facultades establecidas en los incisos a) 
y d), apartado 1 del artículo 36 de la Ley 
Nº 24.557 y lo dispuesto por la Resolución 
S.R.T. Nº 772 de fecha 29 de julio de 2010.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE
DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

Artículo 1º — Sustitúyese el punto 4.4 del 
Anexo I de la Resolución de la SUPERINTEN-
DENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) 
Nº 840 de fecha 22 de abril de 2005, conforme 
texto de la Resolución S.R.T. Nº 1.601 de fecha 
12 de octubre de 2007, por el siguiente:

“4.4. Si la A.R.T. detectase la enfermedad 
profesional en ocasión de realizar exámenes 
médicos periódicos, debe efectuar la denuncia 
correspondiente a la S.R.T., solicitando la infor-
mación complementaria al empleador. La A.R.T. 
notificará al empleador y al trabajador de forma 
fehaciente la registración de la enfermedad pro-
fesional. En caso de que la A.R.T. se notificase 
de una enfermedad profesional por medio del 
trabajador o de un tercero, deberá poner en co-
nocimiento dicha circunstancia al empleador en 
el término de DIEZ (10) días hábiles de recibida 
la notificación. Si esta notificación proviniese ex-
clusivamente de un tercero, la A.R.T. notificará 
de igual forma al trabajador. Se preservará siem-
pre y en todos los casos la debida confidenciali-
dad de los datos.”.

Art. 2º — Establécese la entrada en vigencia 
de la presente resolución a partir de los TREINTA 
(30) días corridos de su publicación en el Boletín 
Oficial.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional de Registro Oficial y archíve-
se. — Juan González Gaviola.
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Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

MOLINOS HARINEROS

Resolución 3461/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 17/9/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0288385/2010 Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANA-
DERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Conjunta Nº 57 y Nº 106 de fecha 1 de marzo de 2010 del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA y del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, respectivamente, se creó un régimen de com-
pensación para los pequeños y medianos productores de trigo y de maíz cuya pro-
ducción no hubiera superado las OCHOCIENTAS TONELADAS (800 Tn.) anuales de 

trigo y las UN MIL DOSCIENTAS CUARENTA TONELADAS (1240 Tn.) anuales de 
maíz, para el ciclo cosecha 2009/2010.

Que por el Artículo 5º de la mencionada Resolución Conjunta Nº 57/10 y Nº 106/10, 
se designa a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO 
(O.N.C.C.A.), como Autoridad de Aplicación de la referida medida, facultándola para 
dictar las normas complementarias e interpretativas que resulten necesarias en el 
marco de la competencia delegada, a fin de lograr los objetivos establecidos en la 
misma.

Que en función de ello, la citada Oficina Nacional dictó la Resolución Nº 1213 de fe-
cha 19 de abril de 2010, mediante la cual reglamentó la referida resolución conjunta, 
estableciendo los requisitos y procedimiento para el otorgamiento de compensacio-
nes y cancelación de deudas con la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS (A.F.I.P.), entidad autárquica en la órbita del MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y FIANANZAS PUBLICAS.

Que en tal marco el productor de trigo que comercializa sus granos en el mercado inter-
no, DI PRINZIO JORGE ALBERTO, DI PRINZIO MARIEL LUJAN, DIPRINZIO DANIEL PA-
BLO Y DI PRINZIO MARIO CESAR SOC. DE HECHO, C.U.I.T. Nº 30-70883475-7, C.B.U. 
Nº 0140432001660201122887, presento su solicitud de compensación la cual obra a fojas 
9/21.

Que el mencionado productor no tiene observaciones ni registra deuda líquida y exigible 
con la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, conforme surge de las 
constancias “Detalle de Incumplimiento” (Resolución General A.F.I.P. Nº 2428 de fecha 30 de 
abril de 2010) presentadas por el mismo (Artículos 11 y 12 de la citada Resolución Conjunta 
Nº 57/10 y Nº 106/10).

Que la Coordinación de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO, informa a fojas 31/32, que se verificaron los datos aporta-
dos por los solicitantes, se procedió a cruzar esa información con la aportada, que se han 
presentado dentro del plazo establecido y que se ha cumplido con la totalidad de la docu-
mentación requerida a los fines de acceder al beneficio de la compensación, por lo que se 
procedió a efectuar la liquidación de conformidad con lo establecido en la referida Resolu-
ción Conjunta Nº 57/10 y Nº 106/10 y su reglamentaria, la citada Resolución Nº 1213/10, 
sugiriendo que se otorgue el mencionado beneficio al productor detallado precedentemente 
y que se incluye en el Anexo que forma parte de la presente medida, la que asciende a la 
suma total de PESOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS CON DIEZ 
CENTAVOS ($ 29.976,10).

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO intervino en el marco de su competencia.

Que la Dirección de General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA, ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y la Resolución 
Conjunta Nº 57 y Nº 106 de fecha 1 de marzo de 2010 del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA y del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, 
respectivamente.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación solicitada por el pequeño productor de trigo 
cuyo nombre o razón social, número de Clave Unica de Identificación Tributaria y Clave Ban-
caria Uniforme se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, 
las que ascienden a la suma total de PESOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
SEIS CON DIEZ CENTAVOS ($ 29.976,10), por los motivos expuestos en los considerandos 
precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensación consignada al beneficiario mencionado en el 
Anexo que forma parte integrante de la presente medida, el que asciende a la suma total de PESOS 
VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS CON DIEZ CENTAVOS ($ 29.976,10), por los 
motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido por el Artículo 2º de la pre-
sente medida, será atendido mediante la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Crédito Vigente 
de la Entidad 611 - ONCCA, Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.

ANEXO

PAGO COMPENSACION A PEQUEÑOS Y MEDIANOS PRODUCTORES DE TRIGO S01-0288385/2010

Nº EXPEDIENTE RAZON SOCIAL C.U.I.T C.B.U

PAGO Establecimiento

PRIMERO
SALDO A 

COMPENSAR
Localidad Provincia

1 S01-0137157/2010
DI PRINZIO JORGE ALBERTO, DI PRINZIO MARIEL LUJAN, DIPRINZIO DANIEL PABLO Y 
DI PRINZIO MARIO CESAR SOC. DE HECHO

30-70883475-7 0140432001660201122887 1º 29.976,10 ASCENCION BS. AS

TOTAL 29.976,10  
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